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RESUMEN 

Este Informe Jurídico desarrolla un análisis relativo a, por un lado, si el 

procedimiento administrativo empleado para resolver el caso del señor Vargas y 

la señora Orellana fue efectivo, dado que la competencia en primera instancia 

fue otorgada a la Comisión N° 2, sin tomar en cuenta la naturaleza y la razón de 

ser del procedimiento sumarísimo en materia de consumidor.   Por otro lado, se 

observa si la sanción pecuniaria aplicada al señor Vargas fue adecuada en 

relación al daño causado y la corrección de la conducta infractora. 

A efectos de la dilucidación de estos problemas se utilizó doctrina, normativa 

vigente a la fecha del caso y normativa actual, jurisprudencia y precedentes 

administrativos -resoluciones del OPS N° 1, 2 y 3 de la Sede Lima Sur, 

resoluciones de la Comisión de Protección al Consumidor y la Sala Especializada 

en Protección al Consumidor-. 

ABSTRACT 

This Legal Report develops an analysis regarding, on the one hand, whether the 

administrative procedure used to resolve the case of Mr. Vargas and Mrs. 

Orellana was effective, given that jurisdiction in the first instance was granted to 

Commission No. 2, without taking taking into account the nature and raison d'être 

of the summary procedure in consumer matters. On the other hand, it is observed 

if the pecuniary sanction applied to Mr. Vargas was adequate in relation to the 

damage caused and the correction of the infringing conduct. 

For the purposes of elucidating these problems, doctrine, regulations in force at 

the date of the case and current regulations, jurisprudence and administrative 

precedents - resolutions of OPS No. 1, 2 and 3 of the South Lima Headquarters, 

resolutions of the Protection Commission were used. to the Consumer and the 

Chamber Specialized in Consumer Protection- 
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I. INTRODUCCIÓN

1.1. Justificación de la elección de la resolución 

La elección del expediente materia de elaboración de este Informe Jurídico, se 

dio a razón de que cuando un administrado vulnerado en sus derechos acciona 

en busca de protección por parte del Estado, es a razón de que considera que 

este es quien está legitimado para tutelar sus derechos, es decir, es quien debe 

brindarle una vía idónea, entidades competentes, pero sobre todo debe otorgarle 

de manera oportuna una Resolución Final o una Sentencia donde se ordene que 

la vulneración que este sufriendo cese y que, además, le ofrezca garantías para 

evitar que sus derechos se sigan vulnerando. 

Considero que el expediente elegido ejemplifica uno de los problemas 

principales que tiene el Sistema de Justicia peruano, y es que este es, en muchos 

casos, ineficiente con respecto a la oportunidad en que se expiden los fallos 

finales, como expresó el filósofo y político, Séneca, “Nada se parece tanto a la 

injusticia como la justicia tardía”. 

Respecto a la denuncia realizada por la señora Orellana, relativa a omisión por 

parte del proveedor a la obligación de presentar y entregar el Libro de 

Reclamaciones a los consumidores, podemos afirmar que esta conducta forma 

parte de un grueso de procedimientos que, al día de hoy, se ventilan en el 

INDECOPI. Es en ese sentido, que creemos que este expediente permite realizar 

un análisis, por un lado, del cómo se desarrolló y se desarrolla la tutela de los 

derechos de los consumidores en el marco de los procedimientos administrativos 

– procedimiento administrativo sancionador y el procedimiento administrativo

trilateral-. Por otro lado, permite evaluar la finalidad de la sanción administrativa 

y los factores a tomar en cuenta en la graduación de esta. 
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1.2. Presentación del caso y análisis 

El caso materia de análisis versa sobre el procedimiento administrativo de 

protección al consumidor, en el que se lograron identificar dos problemas 

principales, estos son, por un lado, ¿si fue efectivo el procedimiento 

administrativo para resolver el caso del señor Vargas y la señora Orellana?; por 

otro lado, ¿la sanción pecuniaria impuesta al proveedor fue razonable y 

proporcional a la afectación. 

Acerca de estos consideramos que el procedimiento en el que se ventiló el caso 

de la señora Orellana y el señor Vargas no fue el adecuado conforme a los 

intereses que se buscan tutelar en este tipo de procedimiento -el tiempo que se 

prolongó la controversia fue excesivo-. 

Así también, creemos que la sanción pecuniaria impuesta al proveedor, el señor 

Vargas, fue irrazonable con respecto a la afectación causada, pues este corrigió 

la conducta antes de ser notificado con el inicio del procedimiento. 

Un aporte realizado en merito a este Informe Jurídico es que consideramos 

adecuado que el procedimiento sumarísimo que tiene a su cargo los Órganos 

Resolutivos de Procedimientos Sumarísimos sean reformados y sean 

procedimientos administrativos trilaterales, y no, como actualmente se 

entienden, como procedimientos administrativos sancionadores. 



3 

II. IDENTIFICACIÓN DE LOS HECHOS RELEVANTES

2.1. Antecedentes 

Sobre los hechos históricos del caso: 

El 27 de noviembre de 2011, la señora Elvira Orellana Balttolu de Tam (en 
adelante, la señora Orellana), adquirió un cachorro de raza Yorkshire a $340 en 
el establecimiento comercial Precious Pet, cuyo propietario es el señor César 
Alberto Vargas Jesús (en adelante, el señor Vargas). La denunciante narra que 
horas después de haber adquirido al can, evidenció que este tenía la salud 
mellada.  

En vista del estado del cachorro, la denunciante se desplazó al establecimiento 
y exigió que lo atendiese personal calificado; no obstante, fue atendida por la 
esposa del proveedor denunciado, quien diagnosticó al can desde su empirismo 
y le quiso administrar una medicina -de mala manera-. Por estas razones, la 
denunciante requirió el Libro de Reclamaciones, el cual no le fue entregado, 
argumentando que no contaban con este. 

El 29 de noviembre de 2011, la señora Orellana autorizó que se le practicara una 
eutanasia, ya que ante la negativa de que un médico veterinario atendiera al can 
en el establecimiento donde lo adquirió, la señora Orellana se trasladó donde 
otros profesionales, quienes indicaron que el animal se encontraba en un muy 
mal estado de salud -el diagnostico fue que tenía neumonía- y que fallecería en 
los días venideros.  

El 30 de noviembre de 2011, ella solicitó la realización de una necropsia. Según 
el informe entregado a la denunciante, se encontró que el cachorro murió como 
consecuencia de una neumonía hemorrágica difusa aguda.  

El 6 de diciembre de 2011 remitió una carta notarial al denunciado con la finalidad 
de que le devuelva el pago realizado por su mascota, así como los gastos debido 
a la carencia de atención especializada en su local.  

El 2 de enero de 2012, la señora Orellana recibió del denunciado una carta 
notarial mediante la cual negó en todos los extremos responsabilidad alguna. 

El 13 de febrero de 2012, el representante legal de la denunciante, presentó una 
queja formal, en la OLI AEROPUERTO. 
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2.2. Hechos relevantes del caso 

A.1.  DENUNCIA:

El 2 de marzo de 2012, la señora Orellana denunció al señor Vargas por presunta 
infracción de los artículos 1, 18 y 150. La denunciante adjuntó pruebas 
documentales.  

A.1.1. RESOLUCIÓN N° 1 DEL ÓRGANO RESOLUTIVO DE
PROCEDIMIENTOSSUMARÍSIMOS DE PROTECCION AL CONSUMIDOR
(más adelante, OPS3)

El 9 de marzo de 2012, el OPS3 emitió la Resolución N° 1, mediante la cual, por 
un lado, admitía a trámite la denuncia de fecha 2 de marzo de 2012, por presunta 
infracción del artículo 19 del Código. Por otro lado, remitía dicha Resolución y la 
copia de la denuncia a la Secretaría Técnica de la Comisión para que evalúe una 
investigación de oficio respecto de la omisión de la existencia del Libro de 
Reclamaciones en el establecimiento del señor Vargas. Motivó esta remisión en 
que el artículo 125 del Código señala cuál era la competencia de los OPS y que 
lo relativo a no contar con Libro de Reclamaciones le correspondía a la Comisión, 
pues se podrían estar afectando intereses colectivos. 

A.1.2. QUEJA

El 19 de abril de 2012, la señora Orellana presentó una queja argumentando que 
el OPS3 no había interpretado correctamente en qué casos el Órgano Resolutivo 
de Procedimientos Sumarísimos no era competente en la protección de 
consumidores; en esa línea, solicitó que se incluya a trámite la omisión del 
proveedor denunciado de no contar con Libro de Reclamaciones. 

A.1.3. RESOLUCIÓN FINAL N°1530-2012/CPC

El 12 de mayo de 2012, la Comisión declaró fundada la queja de la señora Tam 
y ordenó que el OPS3 declarase la nulidad de todas las Resoluciones emitidas, 
asimismo, remita la denuncia a la Comisión competente para dilucidar el caso.  

Sostuvo su decisión en el artículo 125º del Código y el numeral 3.1.2 de la 
Directiva Nº 004-2010/DIR-COD-INDECOPI -la cual establece que en aquellos 
casos en que una denuncia involucre no solamente materias reservadas a los 
OPS en el artículo 125º del Código, sino también otras materias, dicha denuncia 
deberá tramitarse por la vía procedimental ordinaria. 

A.1.4. RESOLUCIÓN FINAL N° 0665-2012/PS3 (Tramitada mediate
Expediente N° 401-2012/PS3)
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El 17 de mayo de 2012, el ORPS N° 3 emitió la Resolución Final N° 0665-
2012/PS3, por la que declara la nulidad de la Resolución N° 1 y remite el 
Expediente a la Comisión N° 2. Analiza que, de acuerdo a los artículos 124 y 125 
del Código, su competencia en el caso se ve limitada a la cuantía y materia. 
Señala que taxativamente, en lo relativo a materia, sus funciones se 
circunscriben a requerimientos de información; métodos abusivos de cobranza; 
demora en la entrega de un producto; incumplimiento de medidas correctivas; 
incumplimiento de acuerdos conciliatorios; y, liquidación e incumplimiento de 
costas y costos. También indica que de acuerdo a la Directiva N° 004-2010/DIR-
COD-INDECOPI, no contar con Libro de Reclamaciones podría afectar intereses 
difusos de un grupo indeterminado de consumidores. En tenor de los 
mencionados declara la nulidad y declina la competencia a la Comisión.  

A.1.5. RESOLUCIÓN N° 1 DE LA COMISIÓN DE PROTECCIÓN AL
CONSUMIDOR (en adelante, la Comisión o CC2)

El 5 de julio de 2012, la Secretaría Técnica de la Comisión emitió la Resolución 
N° 1, con esta admitió a trámite la denuncia imputándole las siguientes: 
- Presunta infracción a los artículos 18 y 19 del Código, el denunciado no

habría prestado un servicio idóneo a la señora Orellana, pues le habría
vendido un cachorro que no se encontraba en adecuado estado de salud.

- Presunta infracción a los artículos 150 y 151 del Código, el denunciado no
contaría con el Libro de Reclamaciones en su establecimiento.

A.1.6. RESOLUCIÓN N° 2:

Agregar escritos de las partes. 

El 18 de julio de 2012, la señora Orellana presentó un escrito solicitó que se 
programe una audiencia de informe oral. 

El 19 de julio de 2012, el señor César Vargas presenta los siguientes descargos: 

- La señora Orellana al momento de adquirir al can verificó el estado en el que
se encontraba este. Le entregó un certificado de garantía, el cual precisaba
que en caso tuviese algún problema con el cachorro, debía llevar a este a su
local. En dicho certificado se advierte que en caso lo llevará a otro
establecimiento, perdería todas las garantías informadas.

- No es cierto que la denunciante haya acudido con el cachorro enfermo a su
establecimiento el 27 de noviembre de 2011. Siendo que ese mismo día,
según declaración de la denunciante, llevó a su can a una veterinaria
diferente.

- El 29 de noviembre de 2011, la denunciante se apersonó a su local exigiendo
la entrega de vales de compras por el monto pagado por el can. Ante su
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requerimiento el denunciado le informó que, si su mascota tenía algún 
problema de salud, debía informarle a fin de proceder a llamar al veterinario 
encargado, no obstante, la denunciante decidió no hacerlo, no pudiendo 
verificar lo alegado por ella. 

- El Cachorro fue sacrificado dos días después de haber sido adquirido. No
dejó constancia de que se tratara del cachorro que adquirió en el local del
denunciado.

A.1.7. RESOLUCIÓN N° 3:
El 13 de septiembre de 2012 la Secretaría Técnica emitió la Resolución N° 3, a
través de la cual amplió los cargos imputados contra el señor Vargas:

- Presunta infracción a los artículos 18 y 19 del Código, por no haber cumplido
con entregar a la denunciante comprobante de pago por transacción
comercial.

A.2.  RESOLUCIÓN FINAL N° 4524-12/CPC (PRE NULIDAD)

El 12 de diciembre de 2012, la Comisión emitió la Resolución Final N° 4524-
12/CPC. La argumentación del colegiado fue la siguiente: 

- Sobre el Libro de Reclamaciones: A partir de la prueba presentada (boleta
de venta de la Gráfica donde el denunciado imprimió el Libro de
Reclamaciones), la Comisión verificó que recién el 23 de febrero de 2012 el
establecimiento gestionó la adquisición de un Libro de Reclamaciones. Por
ende, concluyó que al momento en que ocurrieron los hechos materia de
denuncia, el 27 de noviembre de 2011, el denunciado no contaba con el
Libro. Por lo que declaró fundado por infracción al artículo 150 del Código.

- Sobre la venta del cachorro: La denunciante señaló que el señor Vargas le
vendió un cachorro que no se encontraba en adecuado estado de salud, por
lo que falleció a los pocos días de haber sido comprado. La Comisión
advierte que, de acuerdo al certificado de garantía del perro, la propietaria
de la mascota perdería la garantía, en caso de que llevará al perro a un
centro que no fuera el lugar de adquisición ante alguna eventualidad.
Asimismo, la Comisión señala que, de la revisión de los documentos
presentados, no existe certeza de que la mascota vendida en el
establecimiento del señor Vargas haya sido la misma a la cual sacrificaron.
En esa línea, ese Colegiado declaró infundado en este extremo la
denuncia.

- Sobre el comprobante de pago: La Comisión indica no habría quedado
acreditado que el proveedor denunciado hubiese entregado a la denunciante
su comprobante de pago; sin embargo, sí se acredita la relación de consumo
-trascendente para el procedimiento sancionador-. Además, indica que este
Colegiado no es competente en lo relativo a obligaciones tributarias. Por lo
que, declara infundado, en este extremo, la denuncia por presunta infracción
al artículo 18 y 19 del Código.

- Ordenó al denunciado al pago de las costas y costos del procedimiento.
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- Sanciona al señor Vargas con una multa ascendente a 1UIT1. 

A.2.1. RECURSO DE APELACIÓN 

El 18 de diciembre de 2012, la señora Orellana interpuso recurso de apelación 
contra la Resolución de la Comisión, en los extremos que le resultó desfavorable. 

- La resolución apelada contraviene el debido procedimiento ya que no se 
pronunció sobre su solicitud de informe oral. 

- El denunciado no logró demostrar que le entregó el comprobante de pago 
por la venta del cachorro. Sin embargo, a pesar de haberlo reconocido la 
Comisión declaró infundado este extremo de la denuncia.  

El 11 de abril de 2013, el señor Vargas presentó un escrito reiterando sus 
argumentos. No obstante, añadió que “los argumentos de la resolución apelada 
sustentan la imposición de una sanción de amonestación por la infracción 
consistente en no contar con Libro de Reclamaciones”. 

A.3.   RESOLUCIÓN FINAL N° 1077-2014/SPD-INDECOPI (PRE NULIDAD) 
 

El 2 de abril de 2014, la Sala emite la Resolución N° 1077-2014/SPD-INDECOPI, 
en la cual se evalúa la validez de la Resolución Final N° 4524-2012-CPC. Se 
tiene que la Resolución emitida por la Comisión omitió pronunciarse sobre la 
solicitud de la denunciante de realizarse un informe oral; razón por la que se 
determina que se habría vulnerado el debido procedimiento, de lo cual se colige 
declarar la nulidad parcial de la mencionada Resolución. La nulidad es relativa a 
las infracciones del artículo 19 del Código: i) que el denunciante hubiese vendido 
un cachorro que no se encontraba en adecuado estado de salud. ii) No haber 
entregado a la denunciante el comprobante de pago por la compra del cachorro. 
De esta nulidad parcial, la Sala exhorta a la Comisión a volver a emitir una nueva 
Resolución. 

El 12 de junio de 2014, se realiza la diligencia de informe oral con la participación 
de ambas partes. 

A.4. RESOLUCIÓN FINAL N° 1699-2014/CC2 (POST NULIDAD): 
 
El 8 de julio de 2014, conforme lo ordenado por la Sala, la Comisión vuelve emitir 
la Resolución N° 1699-2014/CC2. Esta resuelve: 
- Denegar la solicitud de la denunciante de que se efectúe una diligencia de 

inspección en el establecimiento del señor César Vargas ya que el 
mencionado negocio no se constituye como un centro médico veterinario, 
sino que es uno dedicado a la venta de mascotas, por lo que no debería 
tener un médico veterinario, por ende, carece de objeto verificar esto. 

- Enmendar los errores materiales contenidos en la Resolución Final N° 4524-
2012/CC2, esto a razón de que el artículo 28 del Reglamento de la Ley de 

 
1 En la parte argumentativa de la Resolución, se gradúa la sanción a 1 UIT; sin embargo, en la parte resolutiva, se 
señala que se le sanciona con una multa. 
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Organización y Funciones del INDECOPI, así como la LPAG establece que 
en caso existan errores materiales, se pueden enmendar, siempre que no se 
altere lo sustancial de su contenido ni el sentido de la decisión. En tenor de 
lo mencionado, la Comisión enmienda el error material y señala la corrección 
“se le sanciona con una multa ascendente a 1 UIT”. 

Respecto a la afectación al deber de idoneidad: En base a la evaluación de las 
pruebas y el informe oral, la Comisión declaró infundada la denuncia 
interpuesta por la señora Orellana por infracción a los artículos 18 y 19, en tanto 
que: i) Que el señor Vargas habría vendido un cachorro que no se encontraba 
en adecuado estado de salud, sobre el referido, la Comisión, no ha verificado la 
existencia de responsabilidad administrativa del proveedor denunciado respecto 
al hecho referido ya que la denunciante no cumplió con los términos de la 
Garantía, asimismo, de manera independiente y sin que tome conocimiento el 
vendedor, tomó la decisión de sacrificar al animal. ii) No ha quedado acreditado 
que el proveedor denunciado no haya cumplido con entregar a la parte 
denunciante el comprobante de pago por la adquisición del cachorro. 

A.4.1. RECURSO DE APELACIÓN

El 23 de julio de 2014, la señora Orellana interpuso recurso de apelación contra 
la resolución emitida por la Comisión señalando lo siguiente: 
- Había quedado acreditado que su derecho a reclamar se vio limitado al no

contar el denunciado con Libro Reclamaciones, por tanto, no contó con un
medio que le permitiera dejar constancia de su regreso al establecimiento.

- El denunciado no había logrado demostrar que se le entregó comprobante
de pago por la venta del cachorro; sin embargo, a pesar de haberlo
reconocido la Comisión declaró infundado dicho extremo de la denuncia.

El 24 de julio de 2014, el señor Vargas interpuso un recurso de apelación 
cuestionando la sanción de la multa impuesta por la infracción consistente de no 
contar con Libro de Reclamaciones 

A.5.  RESOLUCIÓN FINAL N° 0502-2015/SPC-INDECOPI (POST
NULIDAD) 

El 17 de febrero de 2015, la Sala emite una Resolución Final N° 0502-2015/SPC-
INDECOPI en la que se pronuncia sobre los puntos controvertidos expuestos por 
los apelantes: 
- Sobre la venta de un cachorro que no se encontraba en adecuado estado de

salud: La Sala evalúa las pruebas ofrecidas a este Colegiado e indica que,
de la revisión del protocolo de necropsia, se desprende que las
características del cachorro corresponden al can que fue vendido por el
señor Vargas. Por lo mencionado, la Sala revoca la resolución apelada y la
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reforma, declarándola fundada. Asimismo, en atención a la naturaleza de la 
infracción, la Sala le impone una multa ascendente a 1UIT. 

- Sobre la falta de comprobante de pago: la Sala indica que las pruebas que
ofreció el denunciado solo confirman que se emitieron boletas de venta, más
no que fusen entregadas a la denúnciate; por lo que, revoca la resolución
apelada y la reforma, declarándola fundada. Asimismo, en atención a la
naturaleza de la infracción le impone una multa ascendente a 1UIT.

A) PROCESO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO:
B.1.  SENTENCIA DEL JUZGADO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

El 22 de junio de 2017, el Vigésimo Tercer Juzgado Contencioso con 
Subespecialidad en temas de Mercado de la Corte Superior de Justicia de Lima, 
emitió la Resolución N° 12, por la que declaró infundado el recurso de apelación 
interpuesto por el señor Vargas, teniendo como principales argumentos los 
siguientes:  

- Respecto a la corrección del error material. Señala que, por un lado, la
lectura de la parte considerativa de la Resolución Final N° 4524-2012/CPC
se observa que existe una manifiesta voluntad de la entidad administrativa
de imponer una sanción de 1UIT. Por otro lado, es de resaltar que la
rectificación no implicó análisis jurídico alguno que genere una modificación
en lo sustancial, por lo que no se habría generado una afectación a la validez
y eficacia del acto administrativo.

- Respecto al pedido de nulidad de la Resolución N° 0502-2015/SPC-
INDECOPI. La Corte indica que la motivación brindada por el Indecopi no es
escasa y carente de argumentos, por lo que no adolecería de un requisito de
nulidad del acto.
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III. IDENTIFICACIÓN DE LOS PRINCIPALES PROBLEMAS JURÍDICOS 
 

Problema principal 
 

1. ¿Fue efectivo el procedimiento administrativo para resolver el caso 
del señor Vargas y la señora Orellana? 

 
Problemas secundarios  
 
1.1. ¿Cuál es la naturaleza del procedimiento administrativo de protección al 

consumidor?  

 
1.2. En el conflicto entre la señora Orellana contra el señor Vargas, ¿la 

atribución de competencia a la Comisión de Protección al Consumidor N° 

2 fue correcta? 

- Naturaleza del Procedimiento Sumarísimo: 

 

1.3. ¿Se garantizó la celeridad en la emisión de la Resolución Final a la señora 

Orellana y el señor Vargas? 
 

Problema principal: 
 

2. ¿La sanción pecuniaria impuesta al proveedor fue razonable a la 
afectación cometida? 
 
Problemas secundarios: 

 

2.1.1. ¿Cuál es la finalidad de la sanción administrativa? 

 

2.1.2. ¿La corrección de la conducta infractora es tomada en cuenta como un 

atenuante en mérito a la graduación de la sanción impuesta en la 

Resolución Final N° 4524-2012/CPC? 
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IV. POSICIÓN DEL CANDIDATO/A 
 

4.1. Respuestas preliminares a los problemas principal y secundarios 
 

Pregunta principal: Consideramos que la atribución de la competencia a la 

Comisión N° 2 no fue adecuada, pues el tiempo que se prolongó la controversia 

fue excesivo y no fue acorde con los intereses que se buscan tutelar en este tipo 

de procedimiento.. 

 

Pregunta secundaria 1: La naturaleza del  procedimiento administrativo de 

protección al consumidor, tiene características predominantes de un trilateral, 

por lo que, creemos que se debe dividir el tipo de procedimiento, es decir, los 

procedimientos ante un OPS deben ser considerados trilaterales porque 

obedecen a intereses individuales. Diferente de los procedimientos que se inician 

en una Comisión donde los intereses son colectivos. 

 

Pregunta secundaria 2: la sanción pecuniaria aplicada al señor Vargas no fue 

razonable en relación al daño causado. 

 

 
4.2. Posición individual sobre el fallo de la resolución  

 

Me hallo en completo desacuerdo en relación a cómo se desarrolló el 

procedimiento administrativo de protección al consumidor, pues la razón de que 

se acuda a un procedimiento administrativo es la flexibilidad de esta y el tiempo 

de duración. Sin embargo, en el caso en específico, este se extendió hasta, 

aproximadamente, tres años, se inició con la denuncia un 2 de marzo de 2012 y 

se expidió la última Resolución Final en vía administrativa el 17 de febrero de 

2015. Llama poderosamente a reflexión que un error en la atribución de la 

competencia de un OPS  a Comisión tenga un serio impacto en la duración del 

procedimiento. 
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Asimismo, en relación a la imposición de la multa al proveedor denunciado no se 

tomaron en cuenta dos aspectos. En primer lugar, que este corrigió la conducta 

infractora antes de ser notificado con la Resolución de imputación de cargos, lo 

cual debió configurarse como un atenuante. En segundo lugar, no existe formula 

mediante la cual se calcule la sanción, por lo que se dejó espacio a que la 

autoridad administrativa haga uso de su discrecionalidad. 
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V. ANÁLISIS DE LOS PROBLEMAS JURÍDICOS  
 
PROBLEMA PRINCIPAL: 
 

1. ¿Fue efectivo el procedimiento administrativo para resolver el caso 
del señor Vargas y la señora Orellana? 

 

1.1. ¿Cuál es la naturaleza del procedimiento administrativo de protección al 

consumidor?  

 

En esta sub pregunta abordaremos dos temas de vital importancia, en primer 

lugar, cuál es la diferencia entre la vía civil y la administrativa para ventilar casos 

relativos a tutela de derechos del consumidor, y por qué se optó por atribuir la 

competencia al INDECOPI. En segundo lugar, tomaremos una posición respecto 

a si el procedimiento de protección al consumidor es un procedimiento 

administrativo sancionador o procedimiento administrativo trilateral. 

 

La Directiva Nº 004-2010/DIR-COD-INDECOPI  (en adelante la Directiva N° 004-

2010). incluyó al principio de preclusión -propio del derecho procesal civil- como 

uno de los dos principios bajo los cuales se debía regir el recientemente añadido 

procedimiento sumarísimo de protección al consumidor. Siendo ello así, 

debemos recordar el contenido de este, según Couture, este principio “está 

representado por el hecho de que las diversas etapas del proceso se desarrollan 

en forma sucesiva, mediante la clausura definitiva de cada una de ellas, 

impidiendo el regreso a etapas y momentos procesales ya extinguidos y 

consumados” (1973:194).  

 

Esta cita se complementa con lo señalado por Teófilo Idrogo, quien afirma que 

“[...] el principio de preclusión impulsa el procedimiento, por lo que cada acto 

procesal supone la fijación de un límite en la duración de cada estadio, 

ejecutándose dentro de un lapso de tiempo transcurrido el cual se pasa a una 

nueva etapa” (1994: 25). 
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De lo anterior, tenemos que la preclusión de cara al derecho administrativo, 

específicamente, sobre el procedimiento sumarísimo, significaría una especie de 

barrera infranqueable bajo la cual, se tomaría con mucha rigidez los momentos 

procesales. Siendo ello de esta manera, podrían existir problemas al momento 

de conocer la verdad material, pues recordemos que el procedimiento 

administrativo se caracteriza por ser más flexible en comparación a la vía 

jurisdiccional. 

 

Una vez conocida la posible incongruencia de aplicación del principio de 

preclusión en un procedimiento administrativo, debemos preguntarnos cuáles 

son los puntos en común y las diferencias entre el procedimiento administrativo 

general y el proceso civil. Entendemos que la principal diferencia entre la 

finalidad del derecho administrativo y el derecho civil, es que el primero busca 

tutelar el interés general de la comunidad, mientras que el segundo tutela 

derechos individuales.  

 

Esto se complementa con que para acceder a la vía civil, el sujeto debe accionar, 

por lo que el proceso se inicia a petición de parte. Diferente escenario en materia 

de consumo a nivel de procedimiento administrativo, donde el Código en su 

artículo 107, de manera expresa nos indica que todos sus procedimientos son 

iniciados de oficio, a petición de parte o por iniciativa de la autoridad.  

 

Esto podría generar confusión, a lo que se refiere el cuerpo normativo con 

procedimiento iniciado de oficio a petición de parte es que el sujeto afectado, 

potencial afectado o asociación de consumidores debe denunciar ante el 

Despacho correspondiente, luego el órgano analizará la denuncia y realizará una 

selección de hechos que puedan configurar una infracción, solo si considerase 

que existen probables infracciones a la normativa, emitirá una resolución de 

admisión a trámite donde impute las probables infracciones.  

 

Diferente al procedimiento de oficio a iniciativa de la autoridad, este 

procedimiento se inicia cuando la entidad advierte que determinado agente 

económico está realizando conductas contrarias a la normativa de derechos del 

consumidor. Como vemos, ambos procedimientos son denominados por el 
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INDECOPI como iniciados de oficio, pese a que, en alguno de ellos, sea el 

consumidor quien presenta la denuncia. 

 

Ahora bien, la similitud o punto en común entre el procedimiento administrativo 

general y el proceso civil es que ambos tienen como finalidad el tutelar a la 

persona humana. Con la finalidad de garantizar ello, la Constitución Política del 

Perú en el artículo 139, nos presenta al debido proceso como principio que 

agrupa un grupo de derechos que deben garantizarse a las partes del proceso.  

 

Entonces, nos preguntarnos si el debido proceso es homologable al 

procedimiento administrativo; al respecto, afirmamos que la Constitución no tiene 

configurado de manera explícita dicho principio. Sin embargo, el Tribunal 

Constitucional a través de jurisprudencia -fundamento jurídico 2 de la STC 4289-

2004-AA/TC- señaló que los administrados tienen derecho a gozar del debido 

procedimiento. Con ello vemos que la finalidad de tutelar los derechos de la 

persona humana se despliega tanto a la vía judicial como a la vía administrativa. 

 

Respecto a la atribución de competencia al INDECOPI en materia de 

consumidor, y no al Poder Judicial -a pesar de que este también tiene expedito 

el proceso sumarísimo-; creemos que la razón fundamental fue que se buscaba 

descongestionar la carga procesal y otorgarle a los denunciantes celeridad a su 

procedimiento. 

 

El segundo tema a tratar en este acápite, es conocer la naturaleza del 

procedimiento administrativo de protección al consumidor y tomar posición 

respecto a si los procedimientos administrativos que tienen un interés individual 

por parte de los consumidores, deben ser considerados como procedimientos 

administrativos sancionadores o trilaterales. 

 

Hay un sector de la doctrina que afirma que el procedimiento de protección al 

consumidor se configura como un procedimiento administrativo sancionador y 

otro sector que lo configura como un procedimiento administrativo trilateral.  

Siguiendo esa línea, conviene conocer qué se entiende por procedimiento 

administrativo sancionador, según Juan Carlos Morón,  
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“El procedimiento sancionador es el conjunto concatenado de actos que deben seguirse 

para imponer una sanción administrativa. Dicho procedimiento tiende a cumplir dos 

objetivos, en primer lugar constituye un mecanismo de corrección de la actividad 

administrativa , desde que permite al órgano con potestad sancionadora comprobar 

fehacientemente si se ha cometido algún ilícito; en segundo término, es el medio que 

asegura al presunto infractor, ejercer su derecho a la defensa , alegando y comprobando 

lo que le resulte favorable y controlando, a la par, la actuación inquisitiva de la 

Administración Pública” (Morón, 2021, pág. 405) 

 

Así pues, entendemos que se trata de un procedimiento que tiene dos partes 

intervinientes, por un lado, la Administración Pública dotada de una intensa 

potestad sancionadora frente al presunto infractor. La otra parte, es el 

administrado o presunto infractor el cual a lo largo del procedimiento será 

investigado y este deberá tener garantizado su derecho legítimo al debido 

procedimiento. Debemos recordar, que el fin de las actividades que tiene a su 

cargo la Administración Pública son tutelar los intereses generales de la 

sociedad, por lo que este procedimiento está direccionado a defender el interés 

público. 

 

Liñán concluye acerca del procedimiento administrativo sancionador en materia 

de consumidor que 

  
“[…] el interés del Estado se sitúa, en primer lugar en imponer la sanción correspondiente          

y, en segundo lugar, resarcir al consumidor afectado. Es precisamente este segundo 

extremo del procedimiento, el que justifica la intervención del afectado o potencialmente 

afectado en el procedimiento, pues tiene interés en la decisión que se adopte respecto 

de la parte resarcitoria, mas no respecto de la sanción a imponerse, sobre la cual, el 

único titular es la administración. Por ello, se justifica que el consumidor no pueda 

impugnar la decisión relativa a la sanción” (2014, pág. 23) 

       (El subrayado es nuestro) 

 

De lo anterior, entendemos que para el autor, la peculiaridad del PAS en materia 

de consumidor es que la Administración no solo busca sancionar al infractor en 

pro del interés general, sino que también busca satisfacer las necesidades del 

denunciante mediante la imposición al proveedor denunciado de medidas 
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correctivas. Esto nos lleva a analizar el papel que ocupa el administrado o 

denunciante en este tipo de PAS. 

 

El mismo autor reflexiona al respecto y precisa que el denunciante no ostenta 

una posición de parte del procedimiento, sino solo es un tercero, el mismo que 

no motiva el inicio de PAS, a la letra señala “[…] el consumidor tiene un rol de 

colaboración en el procedimiento, en la medida que el mismo le va afectar de 

algún modo (por la imposición de medidas correctivas) […] Esta figura, en 

derecho procesal, se conoce como “tercero coadyuvante o adhesivo” (Liñán, 

2014, pág. 24). 

 

Richard Martin, también considera al denunciante como un mero tercero, agrega 

que este no tiene un auténtico interés en resguardar el interés colectivo -aquello 

que se busca con el PAS-, sino que busca satisfacer su expectativa inicial al 

haber entablado la relación de consumo. En ese sentido, a criterio de este autor, 

el PAS en materia de consumidor siempre se inicia de oficio, 

independientemente de que sea a iniciativa del consumidor.  

 

Richard Martin refuerza la idea de que la participación del tercero no es 

determinante en el PAS, en que un sujeto denuncie no determinada que 

necesariamente la autoridad inicie el procedimiento. Textualmente indica, 
 

 “es válido que una persona formule una denuncia y que se pueda encontrar interesado 

en la tramitación de un eventual procedimiento sancionador, promovido en virtud de su 

denuncia, sin que ello llegue a significar que el procedimiento administrativo sancionador 

se inicia “de parte”. (2014, pág. 65).  
 

Con lo mencionado por el autor, se desdibuja que la intervención del denunciante 

tome la debida importancia para considerarse contraparte de la Administración 

Pública en el PAS; recordemos pues que la característica de este procedimiento 

es que sea bilateral. 

 

Una vez explicadas las razones por las que un procedimiento de consumo se 

considerada PAS por algunos autores, debemos pasar a definir nuestra posición. 
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Somos de la opinión de que, los procedimientos de oficio a iniciativa de parte, 

donde la afectación al consumidor redunde en un interés particular – cuyo órgano 

competente es uno de los OPS-, no debería ser sometido a un PAS, sino a un 

procedimiento administrativo trilateral. Diferente de lo que ocurre con los 

procedimientos de oficio a iniciativa de parte -aquellos que involucren intereses 

colectivos- y de oficio promovidos a iniciativa de la autoridad -cuyo órgano 

competente es la Comisión N° 3- en este caso las características del 

procedimiento se ajustarían más a lo que se entiende por PAS.  

 

A efectos de justificar nuestra posición, argumentaremos en las siguientes líneas 

en función a dos ejes. En primer lugar, relativo a la finalidad que tiene el Sistema 

Nacional Integrado de Protección del Consumidor. En segundo lugar, en relación 

a la debida tutela los derechos de los consumidores. 

 

El Sistema Nacional Integrado de Protección del Consumidor tiene sustento 

normativo en la Primera Disposición Complementaria Final del Código y su 

finalidad es que, mediante herramientas diversas -principios, normativa y 

procedimientos-, se pueda satisfacer lo establecido en los cuerpos normativos, 

esto es, tutelar los intereses de los consumidores.  

 

La forma en la que se organiza este Sistema es mediante el Consejo Nacional 

de Protección del Consumidor, el cual está presidido por el INDECOPI como 

Autoridad Nacional de Protección del Consumidor y lo acompañan dieciséis 

organismos, entre públicos y privados. 

 

En el año 2017 se promulgó el Decreto Supremo que aprobaba la Política 

Nacional de Protección y Defensa del Consumidor, el DS N° 006-2017-PCM. La 

finalidad de este fue la maximización de la protección de los derechos de los 

consumidores, buscando que prime la equidad y se priorice a consumidores 

considerados vulnerables. 

 

Con la finalidad de cumplir ello fijaron principios y ejes bajo los cuales debía guiar 

su proceder, revisemos:  
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“EJE DE POLÍTICA 3: MECANISMOS DE PREVENCIÓN Y SOLUCIÓN DE 
CONFLICTOS ENTRE PROVEEDORES Y CONSUMIDORES 
[…] Lineamientos estratégicos: 
a) Impulsar la simplificación de los mecanismos de solución de conflictos existentes. 

a.1 Evaluar y revisar los mecanismos vigentes y proponer cambios orientados a su 

celeridad y efectividad en coordinación con los integrantes del Sistema […]”. (DS N° 006-

2017-PCM) 

(El resaltado es nuestro) 

 

La Administración identificó que en las diversas entidades que protegen al 

consumidor y usuarios de bienes, servicios e incluso servicios públicos, sus 

procedimientos podían no ser los más céleres al momento de brindar tutela, es 

en ese contexto que se aprueba esta Política.  

 

En el caso específico del INDECOPI, la Gerencia de Estudios Económicos brinda 

informes periódicos acerca de la carga procesal y la oportunidad con la que son 

tramitados y resueltos los expedientes. En base a casos tan específicos como el 

comentado, en la Política citada se deja abierta la posibilidad de mejorar los 

procedimientos vigentes, de esta forma se podrían maximizar los intereses de 

los consumidores. 

 

De lo desarrollado hasta el momento, reconocemos que existe el ímpetu de 

buscar constantemente reformas que conviertan a los procedimientos 

administrativos en vías céleres apropiadas a la urgente tutela a la que apelan los 

consumidores afectados, quienes se constituyen como el centro de la Política en 

cuestión. 

 

La revisión al Sistema Nacional Integrado de Protección del Consumidor, nos da 

pie a rebatir los fundamentos que esgrimen Liñán y Martin, quienes aseguran 

que todos los procedimientos administrativos de protección al consumidor son 

PAS, por lo cual, al consumidor denunciante lo categorizan como un mero 

tercero. 

 

A diferencia del papel que le otorgan Liñán y Martin al denunciante, nosotros 

creemos que el consumidor y el proveedor denunciado, ambos, deberían tomar 
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un lugar principal, asimismo, la Administración debería ocupar un lugar con 

menor intensidad al momento de intervenir y graficarse más como un tercero con 

capacidad de emitir juicio sobre un conflicto de privados, cuando la afectación al 

consumidor sea sobre sus intereses particulares. En ese sentido, García De 

Enterría y Tomás Ramon Fernández consideran al procedimiento trilateral 

 
“Normalmente, el procedimiento administrativo enfrenta a la Administración con uno o 

varios administrados […] puede ocurrir, sin embargo, y así sucede con frecuencia, que 

la posición de los administrados sea contrapuesta y que la Administración se presente 

en consecuencia, en el procedimiento, no solo como gestora del interés público, sino 

también, de alguna manera, como árbitro entre los intereses contradictorios de los 

particulares. En estos casos […] el procedimiento administrativo tiende a asemejarse 

más al proceso y la Administración al Juez o Tribunal” (2006, págs. 1387-1411) 
 

De lo anterior, tenemos que los procedimientos trilaterales suelen ser comunes 

en conflictos dilucidados en la vía administrativa. Esto nos lleva a reflexionar 

acerca de cuál es la finalidad que persigue el consumidor al presentar su 

denuncia ante el INDECOPI. En base a nuestra experiencia laboral en un OPS, 

hemos podido evidenciar que en el grueso de casos, el denunciante busca que 

se corrijan las acciones del denunciado y pueda satisfacer su ánimo de consumo 

en un tiempo razonable y oportuno. En realidad, son muy pocos los casos donde 

los consumidores solicitan que la Administración sancione a los proveedores de 

bienes y servicios. 

 

Antes de continuar, aclaramos que nuestra propuesta de reformular el tipo de 

procedimiento al que se somete un caso que se esté ventilando ante un OPS 

debe afectar un interés individual, más no colectivo, solo en ese caso se podría 

plantear que sea un procedimiento administrativo trilateral. Así pues, sugerimos 

que se conserve el PAS para los procedimientos iniciados ante las tres 

Comisiones; esto en relación a que las Comisiones N° 1 y 2 de la Sede Lima Sur 

son competentes para dilucidar conflictos donde existan intereses colectivos, 

caso parecido al de la Comisión N° 3 -también, de la Sede Lima Sur-, donde se 

lleva a cabo una etapa de fiscalización para determinar si el agente económico 

comete o no infracciones que vulneren el interés general. Creemos que las 
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características del procedimiento en las Comisiones N° 1, 2 y 3 se ajustan de 

menor manera a un PAS. 

 

El procedimiento administrativo trilateral concibe la terminación anticipada del 

conflicto -mediante conciliación o transacción extrajudicial-, característica que un 

PAS no debería poseer, pues el administrado no tiene a su disposición sus 

derechos, sino que al contrario, la Administración tiene como fin evaluar si le 

atribuye o no la posición de sujeto activo en la comisión de una infracción. Esta 

característica del trilateral, no hace más que apoyar nuestra proposición, pues 

tanto el Código como la Directiva Única que regula los Procedimientos de 

Protección al Consumidor previstos en el Código de Protección y Defensa del 

Consumidor (en adelante, la Directiva Única) establecen que a todos los 

procedimientos que contempla el Código le son aplicables la conciliación o 

transacción extrajudicial.  

 

De cara a demostrar que el PAS no es adecuado a la tramitación de conflictos 

que diluciden intereses particulares, vamos a mostrar cinco casos -elegidos de 

manera aleatoria- dilucidados ante el OPS3 (Sede Lima Sur) del INDECOPI, 

donde no prima la oportunidad en la emisión de la Resolución Final y menos aún 

respecto del cumplimiento de medidas correctivas. Tenemos: 

 
N° de expediente Fecha de 

admisión de la 
denuncia, Inicio 
del Proced. 

Fecha de emisión de 
Resolución Final 

¿En plazo o 
no? 

Exp. N° 0939-2019/PS3 1 de julio de 2019 26 de agosto de 2019 Fuera de 
plazo 

Exp. N° 0654-2020/PS3 27 de julio de 
2020 

10 de setiembre de 
2020 

Fuera de 
plazo 

Exp. N° 0012-2021/PS3 22 de febrero de 
2021 

23 de abril de 2021 Fuera de 
plazo 

Exp. N° 1377-2021/PS3 27 de agosto de 
2021 

15 de octubre de 2021 Fuera de 
plazo 

Exp. N° 1436-2021/PS3 13 de agosto de 
2021 

5 de noviembre de 2021 Fuera de 
plazo 

 

En los expedientes mostrados, vemos que el tiempo que se toma el OPS3 en 

emitir una Resolución Final es superior a los 30 días hábiles establecida para el 

sumarísimo. Esta pequeña muestra, no hace más que reflejar que existe una 
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carga procesal elevada en esta entidad, por lo que resultaría idóneo reformar el 

procedimiento y atribuirle la naturaleza de ser un procedimiento trilateral. 

 

Arlette Liza corrobora lo que comentábamos en los párrafos anteriores 

 
 “el interés del consumidor no es buscar una solución en la que luego de un largo 

procedimiento se sancione a la empresa infractora, sino en la que luego de un 

procedimiento célere se le brinde una solución oportuna a su problema en particular. De 

acuerdo a ello, el procedimiento trilateral es la opción más efectiva en concordancia a la 

pretensión del consumidor, que es la solución a su problema y no la sanción a la empresa 

como fin primordial. […] Los conflictos llevados a cabo a través del Sistema de Atención 

al Ciudadano – SAC, muestran que el 87% culminaron en conciliación y tienen un 

resultado exitoso, entendiéndose como tal el acuerdo entre las partes” (2018, pág. 68 y 

69) 

 

A partir de todo lo desarrollado hasta este punto, podemos tomar posición y 

responder a la pregunta formulada inicialmente. Afirmamos que el procedimiento 

administrativo de protección al consumidor, el cual actualmente, es concebido 

como un PAS, tiene dos peculiaridades que nos llaman a reflexión, las mismas 

que nos hacen repensarlo como un procedimiento trilateral, preliminarmente 

 

Señalo que es preliminarmente porque creemos que los procedimientos que 

tienen como órganos a las Comisiones deben seguir considerándose 

administrativos sancionadores, ya que afectan intereses colectivos, diferente de 

lo que ocurre con los OPS. 

 

Ahora bien, en relación a las dos peculiaridades mencionadas, en primer lugar, 

generamos convicción en que es importante el lugar que ocupan el consumidor 

denunciante y el proveedor denunciado, ya que si prestamos especial atención 

a lo que señala la Constitución, el Código y el Sistema Nacional Integrado de 

Protección del Consumidor, caeremos en cuenta de que es una obligación del 

Estado garantizar al consumidor y al proveedor, una vía idónea y sobre todo 

célere para dilucidar conflictos que se pudieran suscitar en la relación de 

consumo, privilegiándose el interés del consumidor al interés sancionador de la 

Administración Pública. 
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Esta afirmación nos lleva a la segunda peculiaridad, esta es la relativa al papel 

que tiene la conciliación y la transacción extrajudicial en el PAS en materia de 

consumidor. Sabemos que estos son componentes del procedimiento trilateral, 

con los cuales se podría dar término a un conflicto de manera oportuna, 

evitándose así, costos al consumidor, el proveedor y la Administración Pública. 

 

En suma, a partir del interés individual del consumidor y la finalidad de la 

conciliación y la transacción extrajudicial, proponemos que los procedimientos 

que tengan como órgano competente a un OPS -los que solo contemplan 

intereses individuales del denunciante-, deban ser considerados procedimientos 

trilaterales y que el Órgano competente de la Administración ejerza una 

naturaleza semejante a la de un juez jurisdiccional, como nos explicaban García 

de Enterría y Tomas- Ramon Fernández. 

 

1.2. En el conflicto entre la señora Orellana contra el señor Vargas, ¿la atribución 

de competencia a la Comisión de Protección al Consumidor N° 2 fue correcta? 

 

Antes de realizar un análisis, señalamos que la normativa vigente al momento 

del caso era el Código y la Directiva Nº 004-2010.  

 

En el caso materia de análisis, inicialmente, el OPS3 se consideró competente, 

únicamente respecto de la idoneidad del producto. No obstante, de cara a la 

queja presentada por la denunciante, la Comisión N° 2 resolvió fundada la queja 

y argumentó que en el expediente se buscaba dilucidar dos aspectos; por un 

lado, la omisión al deber del proveedor de proporcionar el Libro de 

Reclamaciones; por otro lado, la idoneidad del producto. Por lo tanto, de acuerdo 

al artículo 125 del Código y el numeral 3.1.2 de la Directiva Nº 004-2010, la 

Comisión resolvió que el OPS3 debía ceder la competencia al órgano superior 

ya que i) el órgano resolutivo debe determinar competencia sobre todos los 

extremos de la denuncia y no solo respecto de algunos. ii) el no contar con Libro 

de Reclamaciones podría representar una afectación a intereses colectivos. 
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Una vez en contexto, corresponde que analicemos en las siguientes líneas si la 

atribución de la competencia a la Comisión N° 2 fue correcta o no, para ello nos 

serviremos de revisar la normativa vigente en ese momento y algunos casos 

similares. 

Naturaleza del Procedimiento Sumarísimo: 

El procedimiento sumarísimo se introdujo al Código, en la fecha en la que este 

entró en vigencia. Este procedimiento se incorpora a los otros procedimientos 

que tenía el INDECOPI a su cargo -debemos precisar que con anterioridad a la 

implementación del sumarísimo se contemplaba, solamente el procedimiento 

ordinario y los únicos órganos resolutivos eran las Comisiones y la Sala de 

Defensa de la Competencia, actualmente la Sala Especializada en Protección al 

consumidor-. 

La razón por la que fue incorporado este procedimiento fue que no existía una 

herramienta procesal que agrupara expedientes de menor complejidad, menor 

acervo probatorio y menor cuantía, por lo que la Comisión asumía toda carga 

procesal y el plazo de 120 días hábiles asignado para el procedimiento ordinario 

no se cumplía. Acerca de esto, la Sala se pronuncia en el Expediente N° 009-

2010/PS-INDECOPI-LAL. 

Debemos remitirnos a las estadísticas dadas por la Gerencia de Estudios 

Económicos del INDECOPI relativas a la carga procesal que asumían los 

órganos competentes, según el Boletín Estadístico de Mayo 2010, acerca de la 

Sede Lima Sur, en el periodo comprendido entre junio de 2009 a mayo de 2010, 

la Comisión tramitó 3804 expedientes y resolvió 3 132 denuncias. Según el 

Boletín Estadístico de Mayo 2011, por un lado, solo la Comisión en el periodo 

comprendido entre junio de 2010 y mayo de 2011, tramitó 2608 expedientes; por 

su lado, los OPS N° 1, 2 y 3 desde su fecha de creación, diciembre de 2010 a 

mayo de 2011, tramitaron un total de 1976 expedientes.  

De lo anterior, podemos ver que en seis meses de instaurados los OPS, estos 

asumieron la tramitación de casi 2000 expedientes, en definitiva, esto alivia la 
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carga procesal que sostenía la Comisión como órgano de primera instancia, lo 

cual se refleja en la oportunidad en la emisión de Resoluciones Finales. 

Dado que la finalidad de este nuevo procedimiento era acelerar la tramitación y 

emisión de Resoluciones Finales, los principios primarios bajo los cuales fue 

pensado y emitida la Directiva N° 004-2010, fueron el principio de celeridad y 

preclusión; no obstante, se acotó, que de manera secundaria se aplicaban los 

principios de la LPAG. En añadidura de lo reseñado hasta el momento, debemos 

conocer que la Directiva, en el numeral 4.3.1. indicaba que el procedimiento 

administrativo de protección al consumidor era trilateral, esto no hacía más que 

corroborar que los principios de la LPAG debían estar inmersos en este 

procedimiento. 

En ese orden de ideas, la Directiva precisaba que en el sumarísimo solo se 

admitían pruebas documentarias por ser las más idóneas teniendo en cuenta la 

duración de treinta dias hábiles por instancia. Sin perjuicio de ello, el 

administrado que considerase adecuado presentar una prueba de naturaleza 

diferente, podía solicitarlo; si el órgano creía pertinente su actuación, según el 

numeral 4.6.d) incluso se podría suspenden el procedimiento. De similar forma, 

en caso el órgano resolutivo considerase pertinente requerir alguna prueba, lo 

podría hacer. 

Ahora, en el expediente estudiado, la disyuntiva referida a la competencia se 

problematiza cuando la Comisión asevera que al no tener Libro de 

Reclamaciones I) la Administración tendría que requerir mayor actuación 

probatoria -sin perjuicio de estudiar este aspecto, tenemos que precisar que el 

denunciado aportó como medio de prueba una boleta de venta del Libro de 

Reclamaciones adquirido con posterioridad al hecho que motivo el conflicto-, lo 

cual dilataría el procedimiento, por lo que a criterio de la Comisión la vía más 

idónea era el procedimiento ordinario, y II) la afectación podría ser considerada 

a intereses colectivos. 

Nosotros, podemos rebatir ambas razones. Respecto a I) si observamos 

cuidadosamente los principios de la LPAG -los cuales se aplicaban a la Directiva 
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N° 004-2010-, notaremos que la obligación de solo actuar medios documentales 

no implica en estricto acudir al procedimiento ordinario. Vayamos pues a revisar 

los principios de verdad material y el de impulso de oficio. Según Diego Zegarra 

“en el procedimiento trilateral el órgano resolutor solo debe ceñirse a las pruebas que 

ofrezcan las partes […] en cuanto al principio de verdad material, la autoridad 

administrativa competente deberá verificar plenamente los hechos que sirven de motivo 

a sus decisiones, para lo cual debe adoptar todas las medidas probatorias necesarias 

autorizadas por ley. […] en virtud al principio de oficio, la Administración debe oficiar 

todos los actos necesarios para poder llegar a la verdad material” (2014, pág. 47 y 48) 

De aquello entendemos que, pese a que el procedimiento trilateral es limitado 

respecto de la actividad probatoria, esto no se debe maximizar, sino que debe 

existir una armonización en relación a los principios de la LPAG. 

Trasladando la doctrina al caso, el OPS3 hubiese podido llevar de oficio una 

inspección inopinada al establecimiento, suspendiendo el procedimiento de 

considerarlo necesario. No olvidemos, que declinar la competencia de un OPS a 

una Comisión tiene efecto directo en la duración del procedimiento, lo cual puede 

ser sumamente gravoso para el consumidor o para el denunciado, e inclusive 

para la Administración Pública pues importa esfuerzos humanos como 

dinerarios. 

Acerca de II), podemos contraargumentar en base a tres pronunciamientos de la 

Sala Especializada en Protección al Consumidor, donde interpreta el artículo 125 

del Código y la Directiva N° 004-2010.  

En primer lugar, la Resolución N° 1232-2012/SC2-INDECOPI (expedida el 25 de 

abril de 2012) que obra en el Expediente N° 137-2011/PS0-INDECOPI-LAL. En 

esta la Sala vía Recurso de Revisión por presunta interpretación errónea al 

artículo 125 del Código e inaplicación del numeral 3.1.2. de la Directiva N° 004-

2010, nos brinda una interpretación del artículo 125 del Código; dicta que este 

artículo no se aplica de manera conjunta, sino que sigue un orden de prelación 

en su aplicación. Resume las reglas de competencia de la siguiente forma: 
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Procedimiento Ordinario 
COMISIÓN 

Procedimiento Sumarísimo 
ORPS 

Primera 
Regla: Por la 
naturaleza de 
los intereses 
en juicio 

- Conductas que afectan intereses
particulares.
- Conductas que afectan intereses
difusos o colectivos.

- Conductas que afectan 
intereses
particulares.

Segunda 
Regla: Por la 
materia 
involucrada 

Denuncias que versan sobre: 
- Productos o sustancias
peligrosas.
- Actos de discriminación
o trato diferenciado.
- Servicios Médicos.

Denuncias que versan sobre: 
- Requerimientos de información.
- Métodos abusivos de cobranza.
- Demora en la entrega del
producto.
- Incumplimientos de medida
correctiva.
- Incumplimiento de Acuerdo
Conciliatorio.
- Incumplimiento de liquidación
de costas y costos.

Tercera Regla: 
Por razón de 
cuantía 

- No apreciables en dinero.
- Valor mayor a 3UIT.

- Menor a 3 UIT.

 Fuente: Resolución N° 1232-2012/SC2-INDECOPI. 

En segundo lugar, la Resolución N° 2828-2012/SC2-INDECOPI (20 de setiembre 

de 2012) que obra en el Expediente N° 933-2012-2012/PS3. Aquí, la Sala en vía 

Contienda de Competencia Negativa, recoge la interpretación del artículo 125 

dada en la Resolución N° 1232-2012/SC2-INDECOPI, recientemente mostrada 

en los párrafos precedentes. A la letra señala que  

“[…] ante la presentación de una denuncia que cuestione la falta de entrega del Libro de 

Reclamaciones, esta deberá considerarse como una afectación a un interés particular, 

dado que liminarmente este tipo de denuncias solo permiten distinguir una afectación a 

un consumidor en específico.” (2012: 5). 

Por último, en la Resolución N° 3775-2012/SPC-INDECOPI (27 de diciembre de 

2012) que obra en el Expediente N° 2542-2012/CPC, la Sala en vía de Contienda 

de Competencia Negativa, basándose en la interpretación realizada en la 

Resolución N° 1232-2012/SC2-INDECOPI, respecto a un caso donde el 

proveedor no cuenta con Libro de Reclamaciones, determina que la omisión a la 

entrega del Libro se configura como una afectación individual, pues, a la letra 

señala que “dicha conducta también daría cuenta de una afectación de 

naturaleza particular que habría sido cometida únicamente en perjuicio de la 

señora Luna” (2012: 3) 
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Entonces, notamos que en estas tres resoluciones la Sala, instancia superior a 

la Comisión sigue una línea resolutiva, en base a la que en casos donde existe 

omisión al deber del proveedor de proporcionar el Libro de Reclamaciones, sea 

por no contar con el Libro o no querer entregarlo, se considera que es una 

afectación individual y no una colectiva o difusa, por lo cual se atribuye 

competencia al OPS. 

En esta parte del desarrollo del informe podemos contestar a la segunda 

pregunta, creemos que la atribución de competencia a la Comisión N° 2 fue 

incorrecta. Resumimos las razones brevemente, por un lado, la Directiva N° 004-

2010 instituía al sumarísimo como un procedimiento trilateral, siendo ello así, se 

le aplicaban los principios de la LPAG. Acerca de la actividad probatoria, la 

característica aparentemente inflexible del trilateral, se flexibiliza por los que el 

órgano resolutivo puede ordenar a que se actúen medios probatorios que eviten 

atribuir competencia a la Comisión, pues hacer esto ampliaría 

desmesuradamente el plazo de tramitación, con lo que el fin de tutelar los 

derechos del consumidor ya no tendrían mayor asidero por no ser oportunos.  

Por otro lado, de la revisión de las tres resoluciones, observamos que la Sala, 

instancia superior a la Comisión, determinó competencia a los OPS en casos 

idénticos de omisión al deber del proveedor de proporcionar el Libro de 

Reclamaciones. 

1.3.¿Se garantizó la celeridad de la emisión de la Resolución Final a la señora 

Orellana y el señor Vargas?  

En los párrafos precedentes se aludió escuetamente al derecho al debido 

procedimiento, por lo cual, en esta parte del Informe evaluaremos si en el caso 

de la señora Orellana contra el señor Vargas se garantizó uno de los derechos 

que se hallan contenidos en el debido procedimiento. 

Como se mencionó, el debido procedimiento proviene del reconocimiento a nivel 

jurisprudencial del Tribunal Constitucional, pues en la Constitución no tiene 
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asidero expreso.  Entre los derechos incluidos dentro de este tenemos: el juez 

predeterminado, la razonabilidad, la motivación de las resoluciones, la 

redormatio in pejus, la celeridad.  

En este corto apartado nos referiremos a este derecho, respecto al caso que nos 

llama a reflexión, afirmamos con suma convicción que al errar en atribuir 

competencia a la Comisión, se habría dilatado injustificadamente el 

procedimiento, perjudicado de manera importante la duración del procedimiento, 

más aún cuando se tiene en cuenta la razón de existir del procedimiento 

sumarísimo -la poca actividad probatoria-. En el caso, no se requería mayor 

actividad probatoria; sin embargo, el procedimiento se extendió en el tiempo, 

dejando de lado los intereses de las partes y causándoles perjuicio. 

2. ¿La sanción pecuniaria impuesta al proveedor fue razonable y
proporcional a la afectación? 
2.1.  ¿Cuál es la finalidad de la sanción administrativa? 

El Estado ostenta el ius puniendi, por el cual está facultado de imponer 

sanciones, tanto en la vía penal como en la vía administrativa. La principal 

diferencia entre estas, es la intensidad de la afectación al bien jurídico tutelado y 

la intensidad con la que se aplica la sanción. En el proceso penal, las sanciones 

son más restrictivas de derechos, diferente de lo que ocurre con las sanciones 

administrativas. 

Rojas ahonda en la sanción administrativa, 

“la sanción es aplicada por la propia entidad encargada de regular el ámbito específico 

que se trasgrede. Ya sea que se entienda que las sanciones administrativas comparten 

la misma naturaleza que las sanciones penales (con diferente grado), no está en duda 

su naturaleza represiva y limitadora de derechos (además, fundamentales)” (2015, pág. 

79) 

Acerca de la potestad sancionadora del INDECOPI, esta proviene del artículo 

110 del Código, en el que se hace una graduación preliminar de sanciones -las 
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califica entre leves, graves y muy graves-, es en base a estas que les asigna 

topes. Las sanciones pueden ser pecuniarias como no pecuniarias, esto es, 

amonestaciones con inscripción en el Registro de Infracciones y Sanciones del 

INDECOPI o la aplicación de multas. 

 

A efectos de graduar las sanciones, actualmente se encuentra vigente el Decreto 

Supremo N° 032-2021-PCM, mediante el cual se aprobó la graduación, 

metodología y factores para la determinación de las multas que impongan los 

órganos resolutivos del INDECOPI respecto de las infracciones sancionables en 

el ámbito de su competencia.  

 

Ahora bien, una pregunta recurrente es cuál es la diferencia entre las sanciones 

administrativas, las medidas correctivas y las multas coercitivas que impone la 

Administración Pública. En primer lugar, como indicamos precedentemente, la 

sanción administrativa tiene la finalidad de castigar al infractor, orientándolo y 

coactándolo mediante la sanción impuesta a abstenerse de la realización u 

omisión de conductas ilícitas. Cabe precisar que respecto a la sanción 

administrativa, el denunciante no tendrá capacidad de sugerir al órgano 

resolutivo que sancione de una forma u otra, siendo potestad exclusiva de la 

Administración Pública determinar la sanción.  

 

En segundo lugar, acerca de las medidas correctivas, debemos distinguir que 

son de dos tipos: i) medidas correctivas reparadoras, tienen sustento legal en el 

artículo 115 del Código, e implica, principalmente, restituir al consumidor, es 

decir, restituir las cosas al estado anterior a su afectación. Estas sí pueden ser 

solicitadas por el denunciante o pueden ser otorgadas por el órgano resolutivo -

existen casos donde el denunciante olvida peticionar la corrección de la conducta 

del proveedor denunciado, en ese caso, al ser el objeto del procedimiento tutelar 

al consumidor, el operador jurídico ordena las medidas correctivas reparadoras 

correspondientes. Ahora bien, debe diferenciarse la finalidad de las medidas 

correctivas de la indemnización, en la vía administrativa no se peticionan 

indemnizaciones, ya que tienen diferente naturaleza. Ante esta expectativa, el 

justiciable puede recurrir en vía civil. ii) Medidas correctivas complementarias, 
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tiene sustento legal en el artículo 116 del Código, y la naturaleza de estas es 

actuar de manera preventiva, evitando que el hecho ilícito se repita.  

 

Por último, las multas coercitivas, encuentran asidero legal en el artículo 117 y 

118 del Código, además de desarrollarse en los artículos 40 y 41 de la Directiva 

Única. La finalidad de estas son persuadir económicamente al proveedor 

obligado a cumplir con la medida correctiva o el pago de costas y costos del 

procedimiento ordenados. 

 

En suma, tenemos que la finalidad de la imposición de una sanción 

administrativa es castigar al infractor, usando como medio la misma para que el 

infractor, en el futuro, se abstenga o no tenga incentivo de omitir hechos o 

realizar hechos que sean considerados ilícitos. Asimismo, es de importancia la 

diferenciación entre sanción administrativa, medida correctiva y multa coercitiva. 

 

2.2. ¿La corrección de la conducta infractora es tomada en cuenta como un 

atenuante en mérito a la graduación de la sanción impuesta en la Resolución 

Final N° 4524-12/CPC? 

 

En el expediente materia del Informe, en la Resolución Final N° 4524-12/CPC se 

impuso una sanción pecuniaria al señor Vargas a razón de no contar con Libro 

de Reclamaciones, la multa ascendió a 1UIT.  

 

En esta parte del trabajo analizamos la graduación de la sanción a la luz del 

principio de razonabilidad de la LPAG. Este principio implica, por un lado, que la 

sanción que se imponga sea lo suficientemente importante como para persuadir 

al infractor de no volver a cometer el acto ilícito; y, por otro lado, la sanción 

impuesta deba ser proporcional al incumplimiento, no debiendo ser muy gravosa 

a la situación que tenga el administrado. Como vemos la sanción debe encontrar 

el punto medio justo entre ser lo suficientemente rígida y por ende 

desincentivadora de volver a cometer la infracción, sin llegar a ser afectar de 

manera gravosa la situación del sujeto sancionado. 
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Fluyen del expediente, los siguientes hechos que la Comisión, a nuestra 

consideración, no valoró al momento de la graduación de la sanción y la posterior 

emisión de la Resolución Final N° 4524-2012/CPC. 

 

1. El infractor corrigió su conducta antes de la emisión de la Resolución N° 

1, la cual admitía a trámite la denuncia, ante el OPS3: En el año en que 

se dilucidaba el caso, el Código contemplaba como circunstancia 

atenuante especial que el denunciado pudiese corregir la presunta 

infracción con anterioridad a la emisión de la Resolución que le imputaba 

los cargos como un atenuante a la sanción.  

 

No obstante lo mencionado, si revisamos la Resolución Final, podemos 

observar que la Comisión, en ninguno de los numerales comprendidos 

entre el 47 al 52, no tomó en cuenta que el denunciado corrigió la 

conducta infractora antes de la emisión de la Resolución N° 1 del OPS3 -

precisar que en esta Resolución el órgano resolutivo solamente tomó 

parte respecto a la idoneidad del producto, es decir una presunta 

infracción artículo 19 y no respecto a la omisión a tener Libro de 

Reclamaciones, materia sancionable-. En ese sentido, consideramos que 

la Comisión debió valorar ello de cara a la graduación de la sanción. 
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2. El infractor tenía una micro empresa; sin embargo, la Comisión no valoró 

los ingresos económicos del denunciado. De la revisión de la Resolución 

Final, se observa que el órgano resolutivo no tomó en cuenta al momento 

de la graduación de la sanción que la empresa del señor Vargas era una 

microempresa. Debe saber que en la actualidad se verifica ello con motivo 

de la imposición de la sanción pecuniaria. 

 

3. A la fecha de emisión de la Resolución Final N° 4524-2012/CPC, no se 

tenía establecida una ecuación mediante la cual se calculase de manera 

más razonable la sanción a imponer. En la actualidad, la forma en la que 

se gradúa la sanción es, a nuestro criterio más objetiva y no deja espacio 

a la arbitrariedad de la autoridad administrativa, ya que por Decreto 

Supremo N° 032-2021-PCM, se aprobó la graduación, metodología y 

factores para la determinación de las multas que impongan los órganos 

resolutivos del INDECOPI respecto de las infracciones sancionables en el 

ámbito de su competencia; en resumen, esta contempla una ecuación 

para la correcta imposición de sanción.  

 
Cuando se graduó la sanción al señor Vargas no se tenía establecida una 

ecuación de esta naturaleza, entonces, cabía un espacio para que la 

autoridad ejerza su discrecionalidad, sin embargo, consideramos que esta 
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debía motivar de manera adecuada la graduación. No obstante, de los 

numerales comprendidos entre el 47 al 52, no notamos que exista una 

adecuada motivación.  

   

4. El infractor no fue reincidente. El señor Vargas no fue reincidente con la 

conducta infractora. Preliminarmente, se podría creer que no ser infractor 

reincidente podría contar como atenuante; no obstante, creemos que ello 

sería incentivar una conducta ilícita en el proveedor, por lo que no es 

argumento para sostener que se graduó incorrectamente la multa. 

 

De lo afirmado, en los tres primeros numerales, acerca de la sanción pecuniaria 

impuesta, consideramos que la Comisión graduó de forma incorrecta la sanción, 

pues no tomó en cuenta los aspectos mencionados. 
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VI. CONCLUSIONES Y/O RECOMENDACIONES

• El procedimiento administrativo de protección al consumidor, concebido

al día de hoy como un PAS, tiene dos peculiaridades importantes que lo

grafican como un procedimiento trilateral. En primer lugar, de acuerdo a

la Constitución, el Código y el Sistema Nacional Integrado de Protección

del Consumidor, el Estado debe garantizar al consumidor y al proveedor

una posición de contrapartes en disputa - mas no deberían ser

considerados terceros- y la autoridad administrativa representar una

especie de juez. Asimismo, el Estado tiene el deber de proporcionar una

vía idónea y sobre todo célere, lo cual es inexistente de cara a un PAS

donde el órgano resolutivo se enfrasca en sancionar al proveedor

denunciado y no satisface el ánimo de consumo de las partes en un plazo

razonable.

La segunda peculiaridad es la relativa al papel que tienen el denunciante, 

la conciliación y la transacción extrajudicial en el PAS, ya que estos son 

propios de un trilateral. Aquello es discordante con la finalidad del 

sancionador pues aquí no hay disponibilidad de derechos. 

• No se atribuyó correctamente la competencia sobre el caso del señor

Vargas y la señora Orellana, ya que no se tomó en consideración: i) La

razón que impulsó que se añadiese un procedimiento sumarísimo para la

dilucidación de controversias en consumidor -poca actividad probatoria,

menor cuantía, intereses individuales en controversia-. ii) Los principios

de verdad material e impulso de oficio de cara a realizar una correcta

interpretación al artículo 125 del Código y la Directiva N° 004-2010. iii) Las

resoluciones emitidas por la Sala Especializada en Protección al

Consumidor.

• La finalidad de la imposición de una sanción administrativa es castigar al

infractor, para que este se abstenga o no tenga incentivo de omitir o

realizar actos que sean considerados ilícitos y típicos en la normativa

administrativa de protección de consumidor.
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• Es de vital importancia la diferenciación de la finalidad entre la sanción

administrativa, la medida correctiva y la multa coercitiva.

• Consideramos que la Comisión al graduar la sanción que impuso en la

Resolución Final N° 4524-2012/CPC no tomó en cuenta tres aspectos

trascendentes que hubiesen servido de atenuantes a la cuantía de esta.

En primer lugar, que el infractor corrigió su conducta antes de la emisión

de la Resolución N° 1, mediante la cual se imputaban los cargos. En

segundo lugar, el infractor tenía una micro empresa, no se valoraron los

ingresos económicos del denunciado. Por último, a la fecha de emisión de

la Resolución Final N° 4524-2012/CPC, no se tenía establecida una

ecuación mediante la cual se calculase objetivamente la sanción a

imponer. En ese sentido, consideramos inadecuada la sanción pecuniaria

impuesta al proveedor denunciado.

• A modo de recomendación o aporte, planteamos que, los procedimientos

de oficio a iniciativa de parte, donde la afectación al consumidor redunde

en un interés particular – cuyo órgano competente es uno de los OPS-, no

deberían enmarcarse en un PAS, sino a un procedimiento administrativo

trilateral. Con esto, se privilegiaría concluir el trilateral con la satisfacción

del consumidor y no prioritariamente con la sanción al proveedor del

servicio o producto. Diferente de lo que ocurre con los procedimientos de

oficio a iniciativa de parte -aquellos que involucren intereses colectivos,

cuyos órganos competentes son las Comisiones N° 1 y 2 - y de oficio

promovidos a iniciativa de la autoridad -cuyo órgano competente es la

Comisión N° 3-, en estos casos las características del procedimiento se

ajustarían más a lo que se entiende por PAS y la tutela del interés general.
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